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En desarrollo de lo previsto en los numerales 7 y 12, del Artículo 25, de la Ley 80 de 1993, por la cual 

se expide el Estatuto General de Contratación de la Administración Pública, la Ley 1150 de 2007, y 

los artículos 2.2.1.1.1.6.1 y 2.2.1.2.1.1, del Decreto 1082 de 2015, Ley 2069 de 2020 y Ley 1474 de 

2011, se presenta el siguiente ESTUDIO PREVIO, requerido para la presente contratación. 

 

1. DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD QUE SE PRETENDE SATISFACER CON LA CONTRATACIÓN. 

 

El Municipio es una entidad territorial de derecho público que compone la división político- 

administrativa del Estado, el artículo 311 de la Carta Política, establece al respecto: “Al municipio 

como entidad fundamental de la división político- administrativa del Estado, le corresponde prestar 

los servicios que determine la Ley, construir obras que demanden el proceso local, ordenar el 

desarrollo de su territorio, promover la participación comunitaria, el mejoramiento social y cultural 

de sus habitantes y cumplir las demás funciones que le asignen la Constitución y la Ley”. 

 

Por su parte la Ley 136 de 1994, por la cual se dictan normas tendientes a modernizar la organización 

y funcionamiento de los municipios, define a esta entidad territorial así: “El Municipio es la entidad 

territorial fundamental de la división político administrativa del Estado, con autonomía política, fiscal 

y administrativa, dentro de los límites que señalen la Constitución y la Ley y cuya finalidad es el 

bienestar general y el mejoramiento de la calidad de vida de la población de su respectivo territorio.” 

 

Mediante el Decreto 121 de 2001, expedido por el Municipio de Popayán, se determina la Estructura 

Orgánica y Funcional de la Administración de Popayán, dentro de la cual se encuentra la Secretaría 

de Hacienda, Secretaría de Infraestructura, la Secretaría de Educación y Cultura, la Secretaría de 

Salud, la Secretaría de Gobierno, Secretaría de la Mujer, Secretaría de Planeación, Secretaría de 

Desarrollo Ambiental y Fomento Económico, la Secretaría de Tránsito y Transporte,  y la Secretaría 

de General. Esta última, tiene como misión: "Formular y dirigir la aplicación de las políticas 

administrativas del municipio con el fin de garantizar la adecuada y oportuna disposición del factor 

humano, los recursos físicos, la prestación de servicios y la información institucional requerida en el 

desarrollo de las actividades institucionales y la ejecución de los planes y programas de inversión. 

Para lograr la misión debe encargarse de entre otras actividades, de la actualización, mantenimiento, 

seguimiento y correcto funcionamiento de los bienes inmuebles propiedad del municipio de 

Popayán”. 

Entre las funciones en materia de la secretaria general son consagradas en el decreto 121 del 2001, 

expedido por el municipio de Popayán se encuentran las siguientes: “Elaborar los estudios técnicos 

sobre los aspectos organizacionales, de personal y recursos físicos con el fin de formular las políticas 

de modernización institucional, racionalización administrativa, mejoramiento de procesos y 

procedimientos, desarrollo de personal y recursos físicos” (…)  

En este contexto, el Consejo de Estado ha referido “Es incuestionable que la actividad de las plazas 

de mercado constituye un servicio público del orden municipal, tanto por determinación de la Ley 

como por reconocimiento jurisprudencial. Justamente, desde el punto de vista legal, se ha precisado 

que ello se desprende tanto del numeral 15 del artículo 169 del Código de Régimen Político y 

Municipal que hoy corresponde al numeral 10º del artículo 93 del Código de Régimen Municipal, 

como de los artículos 365 y siguientes de la Constitución Política de 1991. Desde el punto de vista 

jurisprudencial, son múltiples las providencias que lo han reconocido. Como bien se ha señalado, las 

plazas de mercado se han entendido como una especie de las plazas enunciadas en los artículos 674 

y 1005 del Código Civil, esto es, son bienes de uso público cuando son propiedad del Estado, en 

especial de los Municipios. De modo que el género es la plaza y la especie es la plaza de mercado, por 
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consiguiente, una y otra están revestidas de las características de los bienes de uso público, tales 

como: -Que sea del dominio o propiedad del municipio. –Que exista afectación del mismo al uso 

público, ya sea formal o, de hecho. Además, las mismas se encuentran cobijadas por los atributos 

propios de dichos bienes, como son la inembargabilidad, inenajenabilidad e imprescriptibilidad, 

consagrados en el artículo 63 de la Constitución y en el mencionado artículo 674. Igualmente, se ha 

sostenido que para que una plaza de mercado pueda considerarse como bien de uso público, debe 

estar destinada a la realización de actividades de expendio o venta de víveres o productos de primera 

necesidad, según se deduce de los artículos 1º y 2º del Decreto No. 929 del 11 de mayo de 1943, y de 

la interpretación que ha realizado del mismo la Corte Constitucional en diferentes providencia, en 

especial en el proceso No. T – 238 de 1993”1 

Se debe señalar igualmente que la ley 715 del año 2001, en su artículo 76 establece las Competencias 

del municipio en otros sectores. Además de las establecidas en la Constitución y en otras 

disposiciones, corresponde a los Municipios, directa o indirectamente, con recursos propios, del 

Sistema General de Participaciones u otros recursos, promover, financiar o cofinanciar proyectos de 

interés municipal tales como: 

“(….) Construir, ampliar y mantener la infraestructura del edificio de la Alcaldía, las plazas públicas, 

el cementerio, el matadero municipal y la plaza de mercado y los demás bienes de uso público, cuando 

sean de su propiedad (…”) 

Ahora bien, de acuerdo a lo establecido en el art. 91 de la Ley 136 de 1994, modificado por el art. 29 

de la Ley 1551 de 2012, las Administraciones Municipales deberán fomentar e incentivar la inversión 

pública y privada, la asociación de usuarios y/o cualquier otra modalidad que permita el adecuado 

funcionamiento y prestación del servicio de abastecimiento de alimentos a la población que ofrecen 

las Plazas de Mercado Públicas. Lo anterior para el óptimo desarrollo desde el punto de vista 

sanitario, ambiental, económico y social de las mismas. 

Teniendo en cuenta lo anterior, resulta de vital importancia realizar las obras tenientes a materializar 

el cometido antes descrito, es decir, el adecuado funcionamiento y prestación del servicio de 

abastecimiento de alimentos a la población que ofrecen las Plazas de Mercado Públicas, para lo cual 

resulta necesario no solamente construir las mencionadas plazas sino también propender por su 

conservación, para lo cual es imperativo realizar su debido mantenimiento.  

El desarrollo del presente proyecto, surge con el fin de garantizar el mantenimiento, preservación y 

aprovechamiento económico de los espacios públicos a intervenir y promover la participación de las 

comunidades en la ejecución de estas actividades de recuperación, mantenimiento preventivo y 

administración de algunas zonas de uso público, en procura de satisfacer necesidades y expectativas 

de una población en el progreso local, desarrollo del territorio, participación comunitaria, el 

mejoramiento social y cultural de sus habitantes.  

En el caso particular de la ciudad de Popayán, existen cinco plazas de mercado que proporcionan a 

la ciudadanía productos de la canasta familiar y otros cuantos artículos de primera necesidad, sin 

embargo, estos bienes inmuebles afrontan toda clase de problemas, entre ellos un deterioro de su 

infraestructura física, especialmente en lo relacionado a las tejas de cubierta y su estructura, pisos 

en concreto, unidades sanitarias y alcantarillado sanitario y pluvial. 

La administración Municipal de Popayán, a través de la priorización de recursos para la 
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implementación del proyecto: IMPLEMENTACIÓN DEL PLAN DE MANTENIMIENTO, ADECUACIÓN Y 

PRESERVACIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA DE LOS BIENES PÚBLICOS DEL MUNICIPIO DE 

POPAYÁN, desarrollará obras de mantenimiento y mejoramiento de la infraestructura física de 

dieciséis bienes públicos entre ellos, dos plazas de mercado: Plaza de Mercado la Esmeralda y Plaza 

de Mercado Alfonso López. Los cuales han sido priorizados por la necesidad urgente que tienen de 

ser intervenidos y por la afluencia de público que normalmente reciben, como parte de un esfuerzo 

para contribuir al progreso local, el desarrollo del territorio, la participación comunitaria, el 

mejoramiento social y cultural de sus habitantes y avanzar hacia el desarrollo comunitario del 

Municipio. 

Los servicios dirigidos a la comunidad en estos bienes de uso público requieren una atención de 

manera prioritaria, esto debido a que las instalaciones se encuentran en regular estado de 

conservación, siendo que este deterioro es consecuencia del transcurso del tiempo y las condiciones 

climáticas que están en constante cambio. 

De conformidad con los títulos de propiedad, tenemos que, el Municipio de Popayán es propietario 

del bien inmueble en donde funciona la Plaza de Mercado del Barrio Alfonso López, predio que se 

identifica con la matrícula inmobiliaria 120-20178 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

de Popayán y que fuera adquirido por compraventa que le hiciera la entidad territorial al señor 

MANUEL BOLÍVAR ORDÓÑEZ, mediante escritura pública número 1265 del 26 de agosto de 1.959 de 

la Notaría Primera de Popayán. Así mismo, el Municipio de Popayán es copropietario del bien 

inmueble en donde funciona la Plaza de Mercado del Barrio La Esmeralda, predio que se identifica 

con la matrícula inmobiliaria 120-26158 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Popayán y que fuera adquirido por permuta que hiciera la entidad territorial con el INSTITUTO DE 

CRÉDITO TERRITORIAL, mediante escritura pública número 693 del 10 de mayo de 1.961 de la 

Notaría Primera de Popayán. Debe aclararse en éste punto que el Municipio de Popayán vendió 

parcialmente a la EMPRESA DE TELECOMUNICACIONES DE POPAYÁN – EMTEL S.A. E.S.P., mediante 

escritura pública 69 del 18 de enero de 1981 de la Notaría Primera de Popayán, y a la SOCIEDAD DE 

COMERCIANTES DE PALACÉ SOCOP S.A., escritura pública 1759 del 28 de mayo de 1992 de la Notaría 

Segunda de Popayán, unas porciones del terreno total del predio; sin embargo, lo que realmente 

resulta importante mencionar desde éste punto es que las obras a realizar para el mejoramiento o 

mantenimiento de las instalaciones de la Plaza de Mercado del Barrio La Esmeralda, se realizarán en 

la porción del terreo y bien inmueble que pertenece exclusivamente al Municipio. 

No contar con las cubiertas en buen estado, alcantarillados pluvial y sanitario con una capacidad 

hidráulica adecuada y baterías sanitarias en condiciones dignas, conlleva a que los productos que se 

expenden en las plazas puedan deteriorarse a una velocidad superior a la normal y a una 

organización inadecuada en la comercialización de los productos agropecuarios, afectando desde el 

adecuado abastecimiento alimentario, inestabilidad de los precios del mercado y de sus 

comerciantes, hasta el paisaje urbano del municipio. Aunado a lo anterior, el riesgo también 

inminente que corren tanto los comerciantes como las personas que como clientes concurren a la 

compra de productos alimentarios, pues la ruina del edificio, atribuible a quien tenga la titularidad o 

ejerza derechos reales legítimos sobre el bien, en caso de causar perjuicios, sería atribuible a ese 

titular a través de la figura jurídica de la responsabilidad extracontractual. Por lo anterior, es 

menester actuar de conformidad con las necesidades públicas y solucionar preventivamente los 

problemas que la falta de mantenimiento ha causado en las plazas de mercado. 

Por lo anterior el Plan de desarrollo municipal “Creo en Popayán” integra el subprograma: Plan de 

Mantenimiento y Enlucimiento de Plazas de Mercado Municipales Teniendo en cuenta que las plazas 
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de mercado a cargo del municipio deben encontrarse en condiciones físicas óptimas para la correcta 

prestación del servicio al público, en razón a los espacios de suministro, comercialización y 

abastecimiento, la Administración municipal ejecutará el plan de mantenimiento y enlucimiento de 

las mismas. Adicionalmente, se realizaran otras acciones periódicas: Distribución y uso específico de 

los espacios, trámites relacionados con la tenencia de locales, organización de las zonas de circulación 

y estacionamiento, mejorar las zonas de almacenamiento y exhibición de los productos, 

mantenimiento de redes hidrosanitarias, mantenimiento de cubiertas y/o techos, bajantes de aguas 

lluvias y cajas de drenaje, limpieza de rejillas para control de roedores, pintura y arreglos generales, 

fumigación periódica para evitar roedores y plagas, control de palomas mediante la instalación de 

barreras físicas. 

El indicador de producto es el siguiente: 

 

Nombre Unidad Línea base 
Meta 

plan 
Responsable 

Plan de mantenimiento 

de las plazas de 

mercado 

No. De plazas de 

mercado 

mantenidas al año 

0 5 
Secretarías General y 

de Planeación 

 

Por otro lado, en fecha del 7 de julio de 2023, se publicó el proceso de licitación pública No. MP-SG-

LP-003-2023, el cual tenía como objeto: “Realizar obras para el mantenimiento, mejoramiento, 

adecuación y preservación de las plazas de mercado del municipio de Popayán”, el cual se declaró 

desierto mediante Resolución No. 20231100076654 del 1 de septiembre de 2023, por cuanto las 

propuestas presentadas incurrieron en causal de rechazo. Acto administrativo al que no se le 

interpuso recursos de reposición.  

 

Así las cosas, como fue un proceso de la modalidad de licitación pública No. MP-SG-LP-003-2023, 

que se declaró desierto previamente mediante acto administrativo, para este fin debe considerarse 

lo expuesto en el Artículo 2.2.1.2.1.2.22. del Decreto 1082 de 2015, el cual cita: “La Contratación 

cuyo proceso de licitación pública haya sido declarado desierto. La Entidad Estatal que haya 

declarado desierta una licitación puede adelantar el Proceso de Contratación correspondiente 

aplicando las normas del proceso de selección abreviada de menor cuantía, para lo cual debe 

prescindir de: a) recibir manifestaciones de interés, y b) realizar el sorteo de oferentes. En este caso, 

la Entidad Estatal debe expedir el acto de apertura del Proceso de Contratación dentro de los cuatro 

(4) meses siguientes a la declaratoria de desierta.” Debe mencionarse que, considerando la fecha de 

expedición del acto administrativo que declara desierto el proceso de contratación, a la fecha de la 

realización del presente documento, no se han superado los 4 meses de término expuesto en la 

normatividad. 

Razón por la cual, el Municipio procedió a dar apertura al proceso de selección por la modalidad de 

selección abreviada de menor cuantía número MP-SG-SM-003-2023, el cual se declaró desierto 

nuevamente, por cuanto las propuestas presentadas incurrieron en causal de rechazo. 

De acuerdo a lo anterior, desde la Secretaría General, se obtiene el respectivo certificado de 

viabilidad del ajuste N° 3 del proyecto de inversión: “IMPLEMENTACIÓN DEL PLAN DE 

MANTENIMIENTO, ADECUACIÓN Y PRESERVACIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA DE LOS BIENES 

PÚBLICOS DEL MUNICIPIO DE POPAYÁN”, bajo el radicado 20221900597983 CODIGO BPIN 

2021190010098 a fin de garantizar la Realización de las obras para el mantenimiento y conservación 

de las plazas de mercado de los barrio Alfonso López y Esmeralda de propiedad del Municipio de 
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Popayán en el marco del proyecto denominado "Implementación del plan de mantenimiento, 

adecuación y preservación de la infraestructura física de los bienes públicos del municipio de 

Popayán”. 

VERIFICACION DE QUE LA INVERSION SE ENCUENTRA CONTEMPLADA EN EL PLAN ANUAL DE 

ADQUISICIONES 2023 

 

72101507; 
81101500 

Realizar el mantenimiento y 
conservación de las plazas de 
mercado de los barrio Alfonso 
López y Esmeralda de 
propiedad del Municipio de 
Popayán en el marco del 
proyecto denominado 
"Implementación del plan de 
mantenimiento, adecuación y 
preservación de la 
infraestructura física de los 
bienes públicos del municipio 
de Popayán” 

11 11 1 1 
CCE-
10 

0 
75.400.000 
COP 

75.400.000 
COP 

0 0 
SECRETARIA 
GENERAL 

CO-
CAU-
19001 

ELVIA 
ROCIO 
CUENCA  

 

RELACIÓN EXISTENTE ENTRE LA CONTRATACIÓN A REALIZAR Y EL RUBRO PRESUPUESTAL DEL CUAL SE 

DERIVAN SUS RECURSOS. 

 

El certificado de Disponibilidad Presupuestal que soporta el proceso es el No. MP-SG-MC-040-2023 

es: 

CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL 

No. CDP 
FECHA 

EXPEDICIÓN 
DEPENDENCIA CONCEPTO VALOR 

2023.CEN.01.6979 NOV.15.2023 SECRETARÍA 

GENERAL 

REALIZAR EL MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE 

LAS PLAZAS DE MERCADO DE LOS BARRIOS ALFONSO 

LÓPEZ Y ESMERALDA DE PROPIEDAD DEL MUNICIPIO 

DE POPAYÁN, EN EL MARCO DEL PROYECTO 

DENOMINADO: "IMPLEMENTACIÓN DEL PLAN DE 

MANTENIMIENTO, ADECUACIÓN Y PRESERVACIÓN DE 

LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA DE LOS BIENES PÚBLICOS 

DEL MUNICIPIO DE POPAYÁN” 

$75.400.000 

 

DESCUENTOS 

 

El contratista debe asumir los gastos ocasionados dentro del contrato teniendo en cuenta los des- 

cuentos de ley y los impuestos y tasas municipales. 

 

Al formular la oferta, el proponente acepta que estarán a su cargo todos los impuestos, tasas y 

contribuciones establecidos por las diferentes autoridades nacionales, departamentales o 

municipales, y dentro de estos mismos niveles territoriales, los impuestos, tasas y contribuciones 

establecidos por las diferentes autoridades ambientales, que afecten el contrato y las actividades 

que de él se deriven, con excepción de los que estrictamente correspondan a la entidad. 

 

Los impuestos, tasas y contribuciones a cargo del contratista son entre otros, los siguientes: 

  

• Estampilla procultura: 0.5% del valor total del contrato 

• Estampilla pro deporte 1% 

• Retefuente contrato de obra pública: 2% 

• Estampilla del adulto mayor: 3% del valor total del contrato 
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• Reteica: 6‰ del valor total del contrato 

• Ley 104 5% 

• Estampilla Unicauca (Ordenanza 075 2008): 0.5 del valor del contrato (en caso de superar 

los 50 SMLMV). 

 

NOTA 1: EL MUNICIPIO deja expresa constancia que los pagos se realizarán según disponibilidad de 

caja de la entidad 

 

NOTA 2: El MUNICIPIO DE POPAYÁN solo pagará lo debidamente ejecutado y soportado parte del 

contratista, en el plazo y condiciones convenidas. 

 

2. LA DESCRIPCIÓN DEL OBJETO A CONTRATAR Y ESPECIFICACIONES 

 

2.1. DESCRIPCIÓN DEL OBJETO 

 

REALIZAR EL MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE LAS PLAZAS DE MERCADO DE LOS BARRIOS 

ALFONSO LÓPEZ Y ESMERALDA DE PROPIEDAD DEL MUNICIPIO DE POPAYÁN EN EL MARCO DEL 

PROYECTO DENOMINADO "IMPLEMENTACIÓN DEL PLAN DE MANTENIMIENTO, ADECUACIÓN Y 

PRESERVACIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA DE LOS BIENES PÚBLICOS DEL MUNICIPIO DE 

POPAYÁN” 

 

2.2. TIPOLOGÍA CONTRACTUAL. 

 

Contrato de obra pública 

 

2.3. IDENTIFICACIÓN EN EL CLASIFICADOR DE BIENES Y SERVICIOS 

 

Teniendo en cuenta que la contratación que se pretende celebrar va encaminada a la adquisición de 

servicios, es pertinente exponer que según el clasificador de bienes y servicios (http://www.co- 

lombiacompra.gov.co/Clasificación), la clasificación es la siguiente: 

 

2.4. Condiciones técnicas exigidas 

 

Para la correcta ejecución del objeto contractual el futuro contratista debe tener en cuenta los 

siguientes aspectos y/o especificaciones técnicas. 

 
MANTENIMIENTO PLAZA DE MERCADO ALFONSO LOPEZ 

 
ITEM DESCRIPCIÓN UNIDAD CANTIDAD  VALOR UNITARIO  VALOR TOTAL 

  PARTE INTERNA         

1 
Sustitución de tejas de zinc por tejas de fibrocemento 
No. 6, incluye retiro de teja existente 

Und 498  $                  56,878   $               28,325,244  

TOTAL COSTOS DIRECTOS  $               28,325,244  

Administración 25%  $                 7,081,311  

Imprevistos 2%  $                    566,505  

Utilidad 5%  $                 1,416,262  

CÓDIGO UNSPSC PRODUCTO 

72121400 Servicios de construcción de edificios públicos especializados 

72103300 Servicios de mantenimiento y reparación de infraestructura 

72101500 Servicios de apoyo para la construcción 
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COSTOS INDIRECTOS  $                 9,064,078  

      
COSTO TOTAL  $               37,389,322  

 
 

MANTENIMIENTO PLAZA DE MERCADO LA ESMERALDA 
 

ITEM DESCRIPCIÓN UNIDAD CANTIDAD  VALOR UNITARIO  VALOR TOTAL 

1 CALLE 5 - ZONA COMERCIAL         

1.01 Demolición mecánica de losa de piso en concreto m2 48.00  $                  18,985   $              911,280  

1.02 Excavación en material común m3 96.00  $                  19,284   $           1,851,264  

1.03 Remoción de tuberías y ductos existentes m 40.00  $                  31,024   $           1,240,960  

1.04 Encamado en grava de rio TM 3/4” m3 4.80  $                118,478   $              568,694  

1.05 Relleno para estructuras con material seleccionado m3 96.00  $                  50,231   $           4,822,176  

1.06 
Suministro e instalación de tubería PVC unión mecánica 
para alcantarillado D=315mm (12") 

m 40.00  $                122,506   $           4,900,240  

1.07 

Reposición de concreto de resistencia 21MPA (D) 
Contrapiso de espesor e= 0.10m; acabado liso con 
tratamiento de juntas (incluye refuerzo con malla 
electrosoldada) 

m3 5.04  $                852,973   $           4,298,984  

1.08 
Reposición de cerámica de tráfico y formato igual o 
similar al existente 

m2 48.00  $                  57,873   $           2,777,904  

1.09 
Concreto resistencia 28MPa (C) (brocal cámara de 
inspección d=1.5m, e=0.20m. incluye tapa de concreto y 
refuerzo) 

Und 1.00  $                788,313   $              788,313  

1.10 
Concreto resistencia 28MPa (C) (cilindro cámara de 
inspección Dint=1.50m, e=0.15m. incluye refuerzo) 

m 3.00  $              1,282,788   $           3,848,364  

1.11 
Concreto resistencia 28MPa (C) (losa de fondo cámara de 
inspección d=1.5m, e=0.15m. incluye cañuela y refuerzo) 

Und 1.00  $                707,691   $              707,691  

2 OTROS         

2.01 Disposición de materiales en sitio autorizado m3 98.80  $                    5,355   $              529,074  

2.02 Transporte de escombros m3-km 1185.60  $                    1,283   $           1,521,125  

TOTAL COSTOS DIRECTOS  $         28,766,069  
      

Administración 25%  $           7,191,517  

Imprevistos 2%  $              575,321  

Utilidad 5%  $           1,438,303  

COSTOS INDIRECTOS  $           9,205,141  
      

COSTO TOTAL  $         37,971,210  

 

El anterior cuadro incluye un estimativo de las actividades, materiales e insumos, su transporte, el 

equipo y mano de obra requerida para ejecutar, por lo tanto, en la ejecución de la obra el contratista 

NO podrá argumentar que no se incluye alguno de los insumos en los ítems propuestos. 

 

El proponente favorecido con la adjudicación del contrato se obliga a conseguir oportunamente 

todos los materiales y suministros que se requieran para construcción de las obras y mantener 

permanentemente una cantidad suficiente para no retrasar el avance de los trabajos. 

 

2.4.1 AIU 

 

El Proponente deberá calcular un AIU que contenga todos los costos de administración en los que 

incurre la organización del constructor para poder desarrollar la administración, los imprevistos y la 

utilidad o beneficio económico que pretende percibir por la ejecución del trabajo. 

 

El valor del AIU deberá ser expresado en porcentaje (%) y deberá consignarlo y discriminarlo en la 

propuesta económica. 

 

Cuando el Proponente exprese el AIU en porcentaje (%) y en pesos, prevalece el valor expresado en 

porcentaje (%). 

 

El porcentaje del A.I.U. que presenten los Proponentes no debe ser superior al porcentaje total del 

http://www.popayan.gov.co/
mailto:atencionalciudadano@popayan.gov.co


Popayán © Edificio C.A.M. Carrera 6 # 4-21, Código Postal: 190003, Tel: (057+2) 8243075 

Conmutador 8333033, www.popayan.gov.co, e-mail, atencionalciudadano@popayan.gov.co. 

 

 

 ALCALDÍA DE POPAYÁN 
Secretaria General 

GBS-110 

ESTUDIO PREVIO MÍNIMA CUANTÍA 
Versión: 07 

Página 8 de 31 

 
A.I.U establecido en el PRESUPUESTO OFICIAL. En consecuencia, el Proponente puede configurar 

libremente el porcentaje individual de la A, de la I y de la U, siempre que la sumatoria de ellos no 

exceda el porcentaje total definido por la Entidad en el PRESUPUESTO OFICIAL. 

 

Los componentes internos de la administración (A) deberán ser presentados por el adjudicatario del 

presente Proceso de Contratación. 

 

2.5. ALCANCE DEL OBJETO - OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA 

 

2.5.1. Obligaciones Generales 

 

1. Realizar las actividades para el logro de los resultados objeto de este contrato, de acuerdo con las 

condiciones técnicas descritas en la invitación pública. 

2. Cumplir las normas legales vigentes, en especial lo dispuesto en las leyes 797 de 2003, 1122 de 

2007 y 1150 de 2007 en lo referente al pago de aportes al sistema de seguridad social integral 

(salud-pensión y riesgos laborales). 

3. Todo el personal a emplear debe estar afiliado a la seguridad social integral antes de la firma del 

acta de inicio y previa confirmación de la afiliación por parte del supervisor del contrato. 

4. Entregar los análisis de precios unitarios (APU) previo a la firma del acta de inicio 

5. Facilitar los insumos para una adecuada supervisión del contrato, cada vez que sea solicitado por 

la supervisión. 

6. Presentar informes completos en los plazos pactados. 

7. Atender los requerimientos que realice la entidad a través del supervisor del contrato. 

8. Presentar informe final de ejecución del contrato 

9. El contratista deberá responder por las afectaciones a los elementos externos existentes en la 

edificación y dejarlos debidamente reparados si es el caso. 

 

2.5.2. Obligaciones en materia de ejecución 

 

1. Ejecutar el contrato de conformidad con lo previsto en la invitación pública, en especial el 

presupuesto, la propuesta y el contrato. 

2. Llevar a cabo todas las labores necesarias para alcanzar el objeto de este proyecto relacionado 

con la construcción, ciñéndose a las normas técnicas vigentes y a rehacer a sus expensas 

cualquier obra que resulte mal ejecutada. 

3. Poner en práctica los procedimientos adecuados de mantenimiento y protección del mismo 

contra cualquier daño o deterioro que pueda afectar su calidad, estabilidad y acabado, inclusive 

en aquellos que durante la obra permanezcan prestando un servicio público. Así mismo, deberá 

tener las debidas precauciones a fin de conservar en perfecto estado los inmuebles aledaños, 

las estructuras e instalaciones y redes de servicio superficiales o subterráneas existentes 

dentro del área de trabajo o adyacentes a ella, siendo de su exclusiva responsabilidad 

cualquier daño que pudiere ocasionar a tales inmuebles, estructuras e instalaciones.  

4. Presentar cronograma de obra y dar estricto cumplimiento al mismo 

5. Describir los procesos constructivos y operativos por cada ítem, donde se detalle cómo se 

ejecutará cada una de las actividades, el cual debe ser presentado antes del inicio de la obra, 

con el fin de garantizar la calidad y seguridad de la obra. 

6. Asumir el pago de todos los impuestos, gravámenes, aportes y servicios de cualquier género 

que establezcan las leyes colombianas. 

7. Realizar la reparación de los daños que se ocasionen como consecuencia de la ejecución de las 
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obras. 

8. Dar cabal cumplimiento a los compromisos de anticorrupción, apoyando la acción del estado 

colombiano para fortalecer la transparencia y la responsabilidad de rendir cuentas. Dentro de 

este marco, el contratista se compromete a impartir instrucciones a todos sus empleados y 

agentes y a cualesquiera representantes suyos, exigiéndoles el cumplimiento en todo momento 

de las leyes de la República de Colombia y especialmente de aquellas que rigen la presente 

contratación, y les impondrá la obligación de no ofrecer o pagar sobornos o cualquier halago 

corrupto a los funcionarios y al personal de SUPERVISOR, durante el desarrollo de la obra. 

9. Dar cumplimiento a lo dispuesto en la resolución 1409 de 2012 por la cual se establece el 

reglamento de seguridad para protección contra caídas en trabajo en alturas. 

10. Cumplir con las normas ambientales, así como la disposición de los residuos en sitios 

autorizados por la autoridad competente. 

 

2.5.3. Obligaciones en materia de elementos, equipos, materiales y personal: 

 

Serán de cargo del CONTRATISTA: 

 

1. La adquisición, transporte, importación, si fuere del caso, montaje, utilización, reparación, 

conservación y mantenimiento de todas las máquinas, equipos, herramientas, repuestos, 

materiales y demás elementos necesarios para la realización de las obras, cumpliendo las normas 

de seguridad y procedimientos establecidos en la invitación pública. 

2. El material que se suministre deberá ser de óptima calidad, cumpliendo con las especificaciones 

técnicas que sobre la materia estén vigentes en Colombia. Solamente se pagarán los materiales 

que cumplan con las especificaciones técnicas descritas en la invitación pública. Para tal fin el 

SUPERVISOR llevará a cabo ensayos de laboratorio adicionales a los que debe presentar el 

contratista si es el caso, a costa del contratista, sin derecho a cargo a la entidad. 

3. El CONTRATISTA deberá certificar y cumplir las especificaciones técnicas de los insumos de 

acuerdo con el anexo técnico, mediante los respectivos ensayos de laboratorio de los materiales 

utilizados o suministrados. Una vez iniciada la ejecución del contrato, el contratista deberá 

enviar periódicamente o cada vez que lo solicite el SUPERVISOR del contrato los ensayos de 

laboratorio de tal manera que se cumpla con las especificaciones técnicas exigidas en la invitación 

pública, sin recargo a la entidad. 

4. Mantener al frente de los trabajos todos los recursos necesarios para el normal y completo 

desarrollo del objeto contractual y tener disponible y emplear en la ejecución de las obras el 

personal requerido para la cumplida ejecución del contrato, de conformidad con lo establecido en 

la invitación pública. Si durante la ejecución del contrato se requiere el cambio de alguno de los 

profesionales, deberá reemplazarse por otro de iguales o de mayores calidades, previamente 

aprobado por el supervisor. 

5. Mantener en los lugares de trabajo todas las medidas de orden y seguridad industrial y salud 

ocupacional convenientes para evitar accidentes de trabajo y enfermedades profesionales, tanto 

en relación con su personal como de terceros; además deberá tomar todas las precauciones del 

caso  para garantizar la higiene de las instalaciones en los lugares de trabajo y áreas aferentes, si 

la importancia de éstos lo justifica, especialmente mediante el establecimiento de redes viales, 

suministro de agua potable y saneamiento. 

6. El Contratista debe delimitar y señalizar las áreas para paso peatonal y mallas escombreras. Así 

mismo, evitar que las personas ingresen a zonas con peligro de caída de objetos 

7. El Contratista debe contar con todos los equipos y elementos necesarios para la ejecución de la 

obra certificados de acuerdo a la resolución 1409 de 2012 y las resoluciones que la adicionen, 
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 modifiquen o complementen. 

8. El contratista debe cumplir con la normatividad vigente establecido para este tipo de obras de 

acuerdo al Reglamento de Seguridad para Protección contra Caídas en Trabajo en Alturas 

(Resolución 1409 de 2012), expedido por el Ministerio del Trabajo, el cual es de estricto 

cumplimiento para empleadores, empresas, contratistas, subcontratistas y trabajadores de 

todas las actividades económicas de los sectores formales e informales del país; por tanto, este 

se debe evidenciar en el programa de prevención y protección contra caídas de alturas inmerso en 

el sistema de gestión de la seguridad y salud en el trabajo SG-SST. 

9. EL CONTRATISTA asumirá las obligaciones y gastos que se generen por concepto de vigilancia, 

hasta la entrega final de las obras, construcción, dotación, mantenimiento y desmonte de 

campamentos y otras instalaciones provisionales que fueren necesarias para el manejo del 

tráfico y administrar la obra, hasta la entrega final de la misma. Así mismo destinar una cuadrilla 

simultanea para la ejecución del contrato debidamente capacitadas en seguridad en alturas de 

acuerdo a la zona a intervenir de ser necesario. 

10. De conformidad  con lo ordenado por el Decreto 1082 de 2015 (modificado por DECRETO 1860 

DE 2021) en su artículo ARTÍCULO 2.2.1.2.4.2.16  “Fomento a la ejecución de contratos estatales 

por parte de población en pobreza extrema, desplazados por la violencia, personas en proceso 

de reintegración o reincorporación y sujetos de especial protección constitucional”; el 

contratista Deberá incorporar la provisión de bienes y servicios por lo menos el 5% por parte de 

la población de pobreza extrema desplazados por la violencia, personas en proceso de 

reintegración o reincorporación y sujetos de especial protección constitucional, garantizando las 

condiciones de calidad; las condiciones se encuentran señaladas en el artículo mencionado. 

 

2.5.4. Obligaciones en materia de obligaciones laborales, seguridad social y parafiscal 

 

El CONTRATISTA asumirá el pago de salarios, prestaciones sociales e indemnizaciones de carácter 

laboral del personal que contrate para la ejecución de las obras, lo mismo que el pago de los 

impuestos, gravámenes, aportes parafiscales y al sistema general de seguridad social y servicios de 

cualquier género que establezcan las leyes colombianas. 

 

2.6. Obligaciones del Municipio de Popayán 

 

1. Efectuar los pagos estipulados en el contrato. 

2. Ejercer la supervisión para la correcta ejecución del contrato y el cabal cumplimiento de las 

obligaciones contractuales y legales. 

3. Exigir al contratista la ejecución idónea y oportuna del objeto del contrato, formulando las 

recomendaciones, observaciones y sugerencias que sean necesarias para el efecto. 

4. Suministrar al contratista la información necesaria que requiera para el cabal cumpli- 

miento del objeto contratado. 

 

3. VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO Y SU JUSTIFICACIÓN 

 

El valor estimado del contrato se calculó con el análisis de precios unitarios de acuerdo a las bases de 

datos de la Secretaría de Infraestructura, donde se tienen precios estándar de materiales. Las 

cantidades de obra se calculan de acuerdo a las mediciones tomadas en campo y teniendo en cuenta 

la unidad de medida de cada ítem a presupuestar. 

 

El valor estimado del contrato asciende a SETENTA Y CINCO MILLONES TRESCIENTOS SESENTA MIL 
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 QUINIENTOS TREINTA Y DOS PESOS M/CTE. ($75.360.532,00), suma discriminada según el 

presupuesto obra en el presente documento. 

 

4. FORMA DE PAGO 

 

EL MUNICIPIO DE POPAYAN pagará el 100% del valor total del contrato por medio de actas parciales 

debidamente aprobadas por el supervisor en proporción a lo ejecutado, de todas maneras, el último 

pago se hará una vez ejecutada toda la obra, es decir al 100%, se efectuará con el Acta de Liquidación 

Final del contrato y no podrá ser por un valor menor del veinte por ciento (20%) del valor del contrato 

y debe ir acompañada del informe final de interventoría, donde se certifique el recibo a satisfacción de 

la construcción, de acuerdo a los términos de la propuesta económica presentada por el CONTRATISTA. 

 

En forma previa a la autorización de cada pago, el contratista deberá acreditar que se encuentra al 

día en el pago de aportes relativos al Sistema de Seguridad Social Integral, así como parafiscales 

(SENA, ICBF, Cajas de Compensación Familiar, etc.), cuando corresponda. Para el último pago, el 

Contratista deberá anexar la póliza de estabilidad de la obra.  

 

Para el último pago, el Contratista deberá anexar la póliza de estabilidad de la obra. EL CONTRATISTA 

podrá amortizar un porcentaje mayor al acordado.  

 

Al formular la oferta, el proponente acepta que estarán a su cargo todos los impuestos, tasas y 

contribuciones establecidos por las diferentes autoridades nacionales, departamentales o 

municipales, y dentro de estos mismos niveles territoriales, los impuestos, tasas y contribuciones 

establecidos por las diferentes autoridades ambientales, que afecten el contrato y las actividades que 

de él se deriven, con excepción de los que estrictamente correspondan a la Entidad. 

 

NOTA: El MUNICIPIO DE POPAYÁN solo pagará lo debidamente ejecutado y soportado por parte del 

contratista y certificado por el interventor, en el plazo y condiciones convenidas. 

 

La Entidad no se hace responsable por las demoras presentadas en el trámite para el pago al 

Contratista cuando ellas fueren ocasionadas por encontrarse incompleta la documentación de 

soporte o no ajustarse a cualquiera de las condiciones establecidas en el presente Contrato. 

 

La Entidad hará las retenciones a que haya lugar sobre cada pago, de acuerdo con las disposiciones 

legales vigentes sobre la materia. 

 

5. CALIDADES DE LOS PARTICIPANTES: 

 

• Podrán participar en la presente invitación, las personas naturales o jurídicas, individualmente 

consideradas o en unión temporal o consorcio, que deberán cumplir lo estipulado en el artículo 7 

de la Ley 80 de 1993, que ostenten el título de ingeniero civil o arquitecto, o estar avalada la 

propuesta por alguno de los dos profesionales. 

• Las propuestas deberán presentarse en idioma español y su valor deberá expresarse en pesos 

colombianos. 

• No se aceptarán propuestas parciales, ni propuestas alternativas. 

• Para poder participar, los proponentes de origen extranjero, deberán acreditar los requisitos 

establecidos en la Ley. 

• En virtud de lo establecido en el artículo 60 de la Ley 610 de 2000, la Entidad se abstendrá de 

celebrar cualquier tipo de contrato con quienes aparezcan en el Boletín de responsables Fiscales 
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 que publica la Contraloría General de la República. Los oferentes deberán verificar que no se 

encuentran incursos en las inhabilidades e incompatibilidades previstas en el artículo 8, 

adicionado por el artículo 18 de la Ley 1150 de 2007, hecho que se hará constar bajo la gravedad 

de juramento, en la carta de presentación de la propuesta, según modelo de formato anexo para 

este fin. 

• Las personas jurídicas nacionales y extranjeras deberán acreditar que su duración no será 

inferior a la del plazo del contrato y un (1) año más. 

 

6. FACTORES DE SELECCIÓN Y REQUISITOS HABILITANTES. 

 

LA SECRETARIA GENERAL DEL MUNICIPIO DE POPAYAN seleccionará única y exclusivamente a la 

propuesta con el menor valor, siempre y cuando cumpla con las condiciones exigidas en el presente 

estudio, de conformidad con la ley 1150 de 2007 y el decreto 1082 de 2015. 

 

Se observará el procedimiento establecido en el artículo 2.2.1.1.2.2.4 del Decreto 1082 de 2015 

(Oferta con valor artificialmente bajo), con relación a la propuesta de menor precio cuando se dé la 

hipótesis establecida en dicha disposición. En caso de que se rechace la oferta, la entidad   podrá optar 

por adjudicar el contrato a quien haya ofertado el segundo mejor precio y así sucesivamente o por 

declarar desierto el proceso. La entidad contratante considera que un valor de la oferta cuyo precio 

se considere artificialmente bajo pone en riesgo el proceso, considerando que los estudios previos 

para la estructuración del presupuesto oficial han tenido en cuenta estrictamente los precios del 

mercado, razón por la cual la propuesta será rechazada, si la justificación no satisface a la entidad 

contratante. 

 

7. REQUISITOS HABILITANTES 

 

7.1. Documentos Jurídicos Habilitantes 

 

7.1.1. Generales (personas jurídicas y naturales) 

 

a. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA debidamente diligenciada y firmada (según anexo). 

Cabe aclarar que en el evento en que el proponente o miembro de la unión temporal o consorcio 

haya sido sancionado en las condiciones del numeral 4 de la Carta de Presentación de la oferta, 

estará en la obligación legal de manifestarlo y anexar a la propuesta copia de los actos 

administrativos sancionatorios. Deberá estar avalada por un Ingeniero Civil o arquitecto, en caso 

que el proponente no ostente el título profesional de Ingeniería Civil o arquitectura. 

 

b. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS expedido por la Procuraduría General de la 

Nación bien sea de la persona natural, o de la persona jurídica y su representante. La ENTIDAD 

realizará la consulta de los antecedentes disciplinarios en la página web de la Procuraduría General 

de la Nación. 

 

c. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES FISCALES expedido por la Contraloría General de la República de 

la persona natural o de la persona jurídica y su representante. La ENTIDAD realizará la consulta de 

los antecedentes disciplinarios en la página web de la Contraloría General de la República. 

 

d. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES JUDICIALES de la Persona Natural, o del Representante de la 

Persona Jurídica. La ENTIDAD consultará en la página web de la Policía Nacional el certificado de 
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 antecedentes judiciales del representante legal y la persona jurídica que presente la propuesta, en 

aras de verificar que no reporta antecedentes judiciales. 

 

e. CERTIFICADO DE INHABILIDADES POR DELITOS SEXUALES de la persona natural o del representante 

de la persona jurídica. 

 

f. Certificado de no estar reportado en el Sistema de REGISTRO NACIONAL DE MEDIDAS CORRECTIVAS 

RNMC de la persona natural o del representante de la persona jurídica.  

 

g. Copia del REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO RUT ACTUALIZADO, de la Persona Natural, de la Persona 

Jurídica y del Representante Legal. 

 

h. Copia de la Cédula de Ciudadanía de la persona natural o representante legal de persona jurídica 

 

i. Copia de la Libreta Militar de la Persona Natural o Representante Legal de la Persona Jurídica. 

 

j. CERTIFICACIÓN DE TENER PLENA CAPACIDAD Y NO ESTAR INCURSO EN CAUSAL DE INHABILIDAD, 

INCOMPATIBILIDAD o prohibición alguna. (según anexo) 

 

k. Compromiso Anticorrupción debidamente diligenciado (Anexo) 

 

l. Certificado de Registro de Deudores Alimentarios Morosos REDAM 

 

m. Carta de intención para integrantes del equipo de trabajo (según anexo) 

 

 

Adicional los proponentes deberán aportar con la propuesta los siguientes documentos: 

 

7.1.2. CAPACIDAD JURÍDICA - PERSONA JURÍDICA 

 

✓ Si el proponente es persona jurídica (Nacional o Extranjera), deberá acreditar su existencia, 

objeto social, representación legal, facultades del representante y duración de la sociedad, 

mediante el CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL EXPEDIDO POR LA 

CÁMARA DE COMERCIO o la autoridad competente, con una antelación no superior a un 

mes a partir de la fecha prevista para el cierre del proceso, en el cual se indique que su 

objeto social y/o actividades económicas son acordes con el objeto contractual requerido 

en el proceso de selección y/o con la venta de equipos biomédicos o de laboratorio. Las 

personas jurídicas (nacionales y extranjeras) deberán acreditar que su duración no es 

inferior al término de ejecución del contrato y por lo menos un (1) año más. 

 

✓ En el caso de Consorcios o Uniones Temporales, debe presentarse el documento original de 

la constitución del Consorcio o Unión Temporal y el Certificado de Existencia y 

Representación Legal de cada uno de los integrantes, (si el integrante es persona jurídica), 

expedido por la Cámara de Comercio respectiva, con una antelación no superior a un (01) 

mes contado a partir de la fecha prevista para el cierre del proceso. Para la conformación 

de consorcios y uniones temporales, se deberá tener en cuenta lo dispuesto en el artículo 

7 de la Ley 80 de 1.993, lo cual deberá constar en documento adjunto. 

 

Ninguno de los miembros del consorcio o unión temporal podrá tener una participación 
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 inferior al treinta por ciento (30%). 

 

✓ AUTORIZACIÓN PARA COMPROMETER A LA SOCIEDAD CUANDO EL REPRESENTANTE LEGAL 

DE LA PERSONA JURÍDICA SE HALLE LIMITADO en sus facultades para contratar y 

comprometer a la misma, el proponente debe presentar copia del Acta aprobada de la Junta 

de Socios o Asamblea respectiva u órgano competente, donde conste que ha sido facultado 

para presentar oferta y firmar el contrato hasta por el valor total del mismo.  

 

✓ CONSTANCIA DE CUMPLIMIENTO DE PAGO DE APORTES DE SEGURIDAD SOCIAL Y 

PARAFISCALES: Si es persona jurídica, deberá aportar certificado expedido por el Revisor Fiscal 

(si lo tuviere) o en su defecto por el Representante Legal, de encontrarse al día en el pago de 

aportes de seguridad social integral (salud, pensión y riesgos profesionales) y parafiscales 

(SENA, ICBF y Cajas de compensación familiar). La anterior certificación se debe ajustar al 

artículo 50 de la Ley 789 de 2002 y a la legislación vigente y deberá ir acompañada del 

respectivo soporte. (planillas) 

 
✓ Si el proponente o su representante legal no ostenta la calidad de ingeniero civil o 

arquitecto, la propuesta deberá ser abonada o avalada por un ingeniero civil o arquitecto 

matriculado, quien deberá cumplir con los requisitos antes enunciados (ley 842 de 2003); 

anexando matricula profesional y vigencia de la misma. 

 

 

7.1.3. CAPACIDAD JURÍDICA - PERSONA NATURAL 

 

✓ Si el proponente es persona natural, deberá acreditar su inscripción vigente en el Registro 

Mercantil, mediante el certificado de Registro Mercantil expedido por la Cámara de Comercio 

con una antelación no superior a un mes a partir de la fecha prevista para el cierre del 

proceso, en el que consten las actividades o servicios que correspondan al objeto de la 

presente invitación. 

 

✓ Constancia de cumplimiento de aportes parafiscales: Si es persona natural deberá aportar 

planilla como independiente y/o el recibo de pago de seguridad social y de parafiscales del 

mes anterior al cierre, en caso de no estar obligado al pago de parafiscales (SENA, ICBF y Cajas 

de compensación familiar) deberá anexar declaración en tal sentido (preciando que no está 

obligado por no tener personal dependiente) de conformidad con la legislación vigente. 

 

Certificación expedida por el representante legal o revisor fiscal del pago de los aportes al 

sistema de seguridad social de sus empleados y aportes parafiscales, de los seis (6) meses 

anteriores al cierre del proceso contractual. 

 

✓ Si el proponente es persona natural, deberá acreditar título profesional de ingeniero civil o 

Arquitecto, para efectos de lo cual deberá acreditar la respectiva inscripción en el Consejo 

Profesional correspondiente y la vigencia de la misma. 

 

7.2. Documentos Técnicos Habilitantes 

 

7.2.1. Experiencia 

 

El proponente deberá acreditar experiencia específica en la ejecución de hasta máximo DOS (2) 
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 contratos de obra civil, cuya sumatoria expresada en salarios mínimos vigentes a la fecha de 

terminación del contrato sea igual o superior al presupuesto oficial de la presente contratación, 

(expresado en salarios mínimos del año 2023) cuyos objetos estén relacionados con el 

mantenimiento y/o mejoramiento y/o construcción de edificaciones publicas y/o plazas de mercado.    

 

Para tal efecto el proponente deberá allegar copia de las actas de liquidación o recibo final o 

constancias individuales de cumplimiento a satisfacción expedidas por la entidad contratante, en las 

cuales se pueda verificar el alcance, y se indique el número del contrato, el objeto del mismo, la 

cuantía ejecutada, el cumplimiento, el nombre del contratista y la fecha de finalización.  

 

Para el caso en que la experiencia haya sido obtenida como integrante de un Consorcio o Unión 

Temporal se tendrá en cuenta el porcentaje de participación del integrante. 

 

En el caso de contratos celebrados con particulares, los bienes entregados y/o servicios prestados, 

deben haber sido facturados y/o declarados en la respectiva declaración de renta; debiendo 

presentar la declaración respectiva. 

 

La declaración de renta presentada será suscrita por revisor fiscal, contador público, representante 

legal o persona natural según lo indique la ley para cada caso en particular. 

 

Si no se está obligado a facturar y/o declarar renta, un contador público titulado, dará fe pública a 

través de certificación suscrita de las operaciones realizadas que se pretenden hacer valer, esto 

adicional a la certificación y/o contrato a presentar y al acta de recibo a satisfacción y/o acta de 

liquidación que acredite el cumplimiento cabal del objeto contractual. 

 

Los proponentes autorizan al MUNICIPIO, para verificar, por cualquier medio y/o con cualquier 

autoridad, toda la información que suministren en las propuestas. 

 

PARÁGRAFO: De acuerdo con lo ordenado por el DECRETO 1860 DE 2021, en su ARTÍCULO 

2.2.1.2.4.2.18, el cual establece la obligatoriedad de establecer criterios diferenciales para Mipymes 

en el sistema de compras públicas; para lo cual, los documentos del proceso deberán incorporar 

requisitos habilitantes diferenciales relacionados con alguno o algunos de los aspectos que ahí se 

mencionan. 

 

En cumplimiento de lo mencionado el proponente que demuestre su calidad de Mipymes, en la 

forma establecida en el Decreto 1082 de 2015 (modificado por el Decreto 1860 de 2021), podrá 

acreditar la experiencia, con las condiciones exigidas en el respectivo numeral de experiencia, hasta 

con TRES (3) contratos con objeto relacionado con el mantenimiento y/o mejoramiento y/o 

construcción y/o reparación y/o rehabilitación y/o remodelación y/o adecuación y/o 

acondicionamiento de edificaciones publicas y/o plazas de mercado, por un valor ejecutado 

(expresado en salarios mínimos vigentes a la fecha de terminación del contrato o contratos 

respectivos) cuyo valor sumado sea igual o superior al presupuesto oficial de la presente 

contratación expresado en salarios mínimos legales mensuales vigentes del año 2023. 

 

Es pertinente señalar que lo previsto en el ARTÍCULO 2.2.1.2.4.2.18 aplica sin perjuicio de lo 

dispuesto en los Acuerdos Comerciales suscritos por el Estado colombiano, pero no rige en las 

convocatorias limitadas que se realicen conforme a los artículos 2.2.1.2.4.2.2 y 2.2.1.2.4.2.3 del 

Decreto 1082 de 2015, por lo cual, en caso de que la selección de mínima cuantía sea limitada a mi 

pymes, estas mi pymes deberán cumplir con el requisito original de experiencia, no siendo aplicable 
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 el criterio diferencial. 

 

NOTA IMPORTANTE 

 

• No se aceptarán para la acreditación de la experiencia documentos emitidos por el mismo 

proponente o por alguno de sus integrantes. 

 

• Para el caso de certificaciones provenientes de otros países, el proponente deberá presentar la 

equivalencia técnica de cada una de las actividades requeridas (especificaciones técnicas), así 

como la conversión de los valores a pesos colombianos a la tasa representativa del mercado 

vigente a la fecha de suscripción del contrato, materia de la certificación. 

 

7.2.2. Personal mínimo 

 

El prestador del servicio es libre de conformar el equipo que considere idóneo para el desarrollo de 

su propuesta técnica y metodológica, acorde con la organización de los trabajos. Sin embargo, 

deberá presentar y mantener durante la ejecución del contrato como mínimo el siguiente equipo de 

trabajo permanente: 

 

EQUIPO DE 

TRABAJO 
EXPERIENCIA GENERAL EXPERIENCIA ESPECIFICA DEDICACIÓN 

RESIDENTE DE 

OBRA. 

(Cantidad 1) 

 

 

 

Ingeniero Civil y/o arquitecto 

con mínimo 5 años de 

experiencia a partir de 

expedición de la tarjeta 

profesional emitida por 

entidad competente.  

Acreditar experiencia 

mínima en un (1) contrato, 

cuyo objeto esté 

relacionado con el 

mantenimiento y/o 

mejoramiento y/o 

construcción y/o 

reparación y/o 

rehabilitación y/o 

remodelación y/o 

adecuación y/o 

acondicionamiento de 

edificaciones en general, 

donde  haya  desempeñado 

el cargo de contratista, 

residente de obra o 

director de obra. 

100% 

MAESTRO DE 

OBRA. 

(Cantidad: 1) 

 

 

Maestro de obra, tecnólogo 

en obras civiles, Técnico 

constructor o tecnólogo en 

obras civiles con mínimo 5 

años de experiencia 

contados a partir de la fecha 

de expedición de la matricula 

expedida por el COPNIA. 

Acreditar  experiencia  

mínima en un (1)  contrato, 

cuyo  objeto esté  

relacionado con el  

mantenimiento y/o 

mejoramiento y/o 

construcción y/o 

reparación y/o 

rehabilitación y/o 

remodelación y/o 

100% 
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 adecuación y/o 

acondicionamiento de 

edificaciones en general, 

donde  haya  desempeñado 

el cargo de  maestro de 

obra, técnico constructor o 

tecnólogo en obras civiles. 

 

El interesado deberá presentar para el Profesional, técnico y/o bachiller, al momento de la 

presentación de la propuesta los siguientes documentos que demuestran tanto el perfil como la 

experiencia mínima exigida: 

 

1. Carta de intención con firma de cada uno de los profesionales que van a presentar en la 

propuesta, en la cual manifieste el interés inequívoco de participar en la ejecución del 

proyecto, según el anexo suministrado por la entidad. 

2. Tarjeta profesional o similares y certificados de vigencia de la tarjeta profesional para los 

integrantes del equipo que la requieran según las disposiciones de Ley. 

3. Título profesional y/o tecnológico y/o técnico, según el caso, allegando el diploma o acta de 

grado; sin perjuicio de lo no requerido para los maestros de obra  

4. Para los títulos profesionales (pre grado) emitidos en el exterior, estos deberán estar 

convalidados por el Ministerio de Educación Nacional y/o la entidad en que en el momento 

hubiese sido la competente para homologar y/o convalidar títulos en el exterior. 

5. Para el equipo de trabajo, se deben aportar las certificaciones laborales y/o contractuales 

que acrediten la experiencia específica de participación en proyectos con indicación de 

contratante, objeto, fecha de inicio y de finalización. No se admiten auto certificaciones.  

6. Los miembros del equipo de trabajo no podrán ofrecer sus servicios a más de un proponente 

so pena de rechazo de las ofertas para las cuales fue ofrecido. 

 

NOTA: La experiencia mínima en relación con el tiempo en cada uno de los cargos del personal, 

deberá ser igual o mayor a dos (02) meses, cuyo contrato de obra se encuentre terminado. 

 

Se evaluará a partir de la información que suministre el proponente, en el evento en que dos o más 

proponentes aporten una misma información y ésta presente inconsistencias, se solicitará la 

aclaración respectiva a cada uno de ellos y sólo se tendrá en cuenta para la calificación aquella que 

esté demostrada. 

 

7.3. SISTEMA DE GESTIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO. 

  
De conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.4.6.27 del Decreto 1072 de 2015 los oferentes 

deberán acreditar que se encuentran en desarrollo de la fase correspondiente del Sistema de 

Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 25 de la 

Resolución No. 0312 de 2019 expedida por el Ministerio de Trabajo, para lo cual deben presentar: 

 

• Certificación firmada por el Representante Legal o certificación de ARL, en donde conste la 

implementación y mantenimiento del SG-SST de acuerdo con lo establecido en la ley. La 

expedición de esta no podrá ser superior a un año. 

 

• Entrega de la copia de la autoevaluación de estándares mínimos según corresponda, 
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 teniendo en cuenta el número de trabajadores y nivel de riesgo, basados en la Resolución 

312/2019. Relacionando el número de trabajadores, nivel de riesgo de acuerdo con la 

actividad económica desempeñada. La autoevaluación debe ser igual o superior a 95%.  

 

• Informar para los casos que aplique si son independientes con afiliación voluntaria al Sistema 

General de Riesgos Laborales que trata la sección 5 del capítulo 2 del título 4 de la parte 2 

del libro del Decreto 1072 de 2015 – Único Reglamento del Sector Trabajo. Los cuales no 

estarían obligados a cumplir con la implementación de estándares mínimos establecidos en 

la Resolución 312 de 2019. 

 

8. CAUSALES DE RECHAZO 
 
En el presente proceso de selección, las siguientes, serán consideradas causales de rechazo: 

 

a) Cuando el proponente se halle incurso en alguna de las causales de inhabilidad, incompatibilidad o 

prohibición señaladas en la Constitución y en la Ley para celebrar contratos con el Estado. 

b) Cuando la propuesta se presente extemporáneamente es decir por fuera de la hora establecida. 

c) Cuando una misma persona o integrante de un Proponente Plural presente o haga parte en más de 

una propuesta para el presente Proceso de Contratación; o cuando participe a través de una sociedad 

filial, o a través de su matriz, de personas o compañías que tengan la condición de beneficiario real 

del Proponente, de sus integrantes, asociados, socios o beneficiarios reales; o a través de terceras 

personas con las cuales tenga una relación de consanguinidad hasta el segundo grado de afinidad o 

primero civil si los Proponentes o sus miembros fuesen personas naturales. La Entidad sólo admitirá 

la primera oferta presentada en el tiempo en este caso. 

d) Que el Proponente o alguno de los integrantes del Proponente Plural esté reportado en el Boletín de 

responsables Fiscales emitido por la Contraloría General de la República. 

e) Que la persona jurídica Proponente individual o integrante del Proponente Plural esté incursa en la 

situación descrita en el artículo 38 de la ley 1116 de 2006. 

f) Cuando no se subsane los requisitos habilitantes en los términos que se haya solicitado y dentro de 

la oportunidad establecida en el cronograma para realizarlo. 

g) Que el Proponente aporte información inexacta. 

h) Que el Proponente se encuentre inmerso en conflicto de interés insuperable. 

i) La no entrega de la Garantía de seriedad de la oferta junto con la propuesta. 

j) Que el objeto social del Proponente o el de sus integrantes no le permita ejecutar el objeto del 

Contrato, con excepción de lo previsto para las sociedades de objeto   indeterminado. 

k) Que el valor total de la oferta exceda el Presupuesto Oficial Estimado para el Proceso de Contratación 

el obtenido de la corrección aritmética exceda el presupuesto oficial estimado del contrato. 

l) Que el proponente adicione, suprima, cambie, o modifique los ítems, la descripción, las unidades o 

cantidades señaladas en presupuesto oficial. 

m) No ofrecer el valor de un precio unitario u ofrecer como valor de un precio unitario cero (0). 

n) Presentar la oferta económica sin firma.  

o) Superar el valor unitario de alguno o algunos de los ítems ofrecidos con respecto al valor establecido 

para cada ítem del Presupuesto Oficial 

p) Cuando se presente propuesta condicionada para la adjudicación del contrato. 

q) Cuando se determine que el valor total de la oferta es artificialmente bajo, conforme al lineamiento 

establecido por la Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente, así mismo 

lo será en el evento en el que la justificación emitida por el oferente no satisfaga al comité evaluador 

conforme a lo establecido en el Artículo 2.2.1.1.2.2.4 del Decreto 1082 de 2015.  

r) Entregar la información de la propuesta económica en la sección que no corresponda. 
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 s) Cuando el ordenador del gasto determine que el valor total de la oferta es artificialmente bajo, 

conforme al lineamiento establecido por la Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia 

Compra Eficiente. 

t) Ofrecer como AIU un porcentaje cuya sumatoria sea superior al establecido por la entidad en el 

presupuesto oficial dado por la entidad. 

u) Cuanto la propuesta sea presentada sin tener en cuenta las adendas realizadas a la invitación. 

v) No presentar la propuesta con la información completa que exigen los formatos anexos a la invitación 

pública, la cual debe contener la descripción de las características técnicas ofertadas o información 

mínima requerida por la entidad. 

w) Cuando la propuesta económica no se suscriba o se firme en debida forma por el proponente. 

x) Cuando la oferta no sea presentada de conformidad con lo estipulado en la guía para presentar oferta 

en el SECOP II emitida por Colombia Compra Eficiente. 

y) Cuando la oferta de un proponente plural sea presentada desde el perfil de uno de sus integrantes y 

no como lo indica la guía para presentar oferta en el SECOP II, es decir desde el perfil que se debe 

crear para el oferente plural.  

z) Cuando la propuesta sea declarada por la plataforma secop II como NO VALIDA, caso en el cual se 

considera como no presentada según lo expuesto por Colombia Compra Eficiente 

aa) Las demás previstas en la Ley. 

 

9. MODALIDAD DE SELECCIÓN DEL CONTRATISTA Y FUNDAMENTOS JURÍDICOS 

 

Con fundamento al valor estimado del contrato, el proceso de invitación, se adelantará bajo la modalidad 

de mínima cuantía, según lo dispuesto en la subsección 5, artículo 2.2.1.2.1.5.2. del Decreto 1082 de 

2015. Igualmente se aplicarán las leyes 80 de 1993, Ley 2069 de 2020 y 1150 de 2007, sus decretos 

reglamentarios en lo que fuere pertinente y aplicable. 

 

La selección de la propuesta más favorable a la entidad se realizará teniendo como único criterio o factor 

de selección: EL PRECIO MAS BAJO (literal c. art. 94 Ley 1474/11) de conformidad con las siguientes reglas: 

 

En el evento de ofertarse un precio unitario superior a los señalados por la Entidad se considerar que el 

ítem no fue ofertado y por ende se rechazará la propuesta sin posibilidad de subsanar. 

 

La propuesta más favorable será la que presente el precio totalizado (sumatoria de todos los ítems) más 

bajo, siempre que hubiere ofertado todos los ítems de conformidad con lo establecido en la regla 

anterior. 

 

Si solo se presentare un proponente la entidad podrá adjudicar el contrato si este cumple con los 

requisitos exigidos. 

 

10. REGLAS DE DESEMPATE Y SU ACREDITACIÓN: 

 

En caso de empate, entre el puntaje total de dos o más ofertas, se aplicarán las siguientes reglas en su 

orden de manera sucesiva y excluyente conforme a lo estipulado por el Decreto 1860 de 2021: 

 

1. Preferir la oferta de bienes o servicios nacionales frente a la oferta de bienes o servicios extranjeros. 

Para acreditar este factor de desempate se tendrán en cuenta las definiciones de que trata el artículo 

2.2.1.1.1.3.1., en concordancia con el artículo 2.2.1.2.4.2.9. del Decreto 1082 de 2015, Único 

Reglamentario del Sector Administrativo de Planeación Nacional, que trata del puntaje para la promoción 
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 de la industria nacional en los Procesos de Contratación de servicios. Para estos efectos, incluso se 

aplicará el inciso tercero de la definición de Servicios Nacionales establecida en el artículo 2.2.1.1.1.3.1., 

citado anteriormente. 

En este sentido, en los procesos en los que aplique el puntaje previsto en el inciso 1 del artículo 2 de la 

Ley 816 de 2003, el requisito se cumplirá en los mismos términos establecidos en los artículos indicados 

en el inciso anterior. Por tanto, este criterio de desempate se acreditará con los mismos documentos que 

se presenten para obtener dicho puntaje. 

En similares términos, en los procesos en que no aplique el referido puntaje, la Entidad Estatal deberá 

definir en el pliego de condiciones, invitación o documento equivalente, las condiciones y los documentos 

con los que se acreditará el origen nacional del bien o servicio a efectos aplicar este factor, los cuales, en 

todo caso, deberán cumplir con los elementos de la noción de Servicio Nacional establecida en el artículo 

2.2.1.1.1.3.1 del Decreto 1082 de 2015, Único Reglamentario del Sector Administrativo de Planeación 

Nacional y observando los mismos lineamientos prescritos en el artículo 2.2.1.2.4.2.9, solo que el efecto 

de acreditar dichas circunstancias consistirá en beneficiarse de este criterio de desempate en lugar de 

obtener puntaje. 

2. Preferir la propuesta de la mujer cabeza de familia. Su acreditación se realizará en los términos del 

parágrafo del artículo 2 de la Ley 82 de 1993, modificado por el artículo 1 de la Ley 1232 de 2008, o la 

norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya. Es decir, la condición de mujer cabeza de familia y 

la cesación de esta se otorgará desde el momento en que ocurra el respectivo evento y se declare ante 

un notario. En la declaración que se presente para acreditar la calidad de mujer cabeza de familia deberá 

verificarse que la misma dé cuenta del cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 2 de la 

Ley 82 de 1993, modificado por el artículo 1 de la Ley 1232 de 2008. 

Igualmente, se preferirá la propuesta de la mujer víctima de violencia intrafamiliar, la cual acreditará dicha 

condición de conformidad con el artículo 21 de la Ley 1257 de 2008, esto es, cuando se profiera una 

medida de protección expedida por la autoridad competente. En virtud del artículo 16 de la Ley 1257 de 

2008, la medida de protección la debe impartir el comisario de familia del lugar donde ocurrieron los 

hechos y, a falta de este, del juez civil municipal o promiscuo municipal, o la autoridad indígena en los 

casos de violencia intrafamiliar en las comunidades de esta naturaleza. 

En el caso de las personas jurídicas se preferirá a aquellas en las que participen mayoritariamente mujeres 

cabeza de familia y/o mujeres víctimas de violencia intrafamiliar, para lo cual el representante legal o el 

revisor fiscal, según corresponda, presentará un certificado, mediante el cual acredita, bajo la gravedad 

de juramento, que más del cincuenta por ciento (50 %) de la composición accionaria o cuota parte de la 

persona jurídica está constituida por mujeres cabeza de familia y/o mujeres víctimas de violencia 

intrafamiliar. Además, deberá acreditar la condición indicada de cada una de las mujeres que participen 

en la sociedad, aportando los documentos de cada una de ellas, de acuerdo con los dos incisos anteriores. 

Finalmente, en el caso de los proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los 

integrantes acredite alguna de las condiciones señaladas en los incisos anteriores de este numeral. 

De acuerdo con el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012, el titular de la información de estos datos sensibles, 

como es el caso de las mujeres víctimas de violencia intrafamiliar, deberá autorizar de manera previa y 

expresa el tratamiento de esta información, en los términos del literal a) del artículo 6 de la precitada Ley, 

como requisito para el otorgamiento del criterio de desempate. 
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 3. Preferir la propuesta presentada por el proponente que acredite en las condiciones establecidas en la 

ley que por lo menos el diez por ciento (10%) de su nómina está en condición de discapacidad, de acuerdo 

con el artículo 24 de la Ley 361 de 1997, debidamente certificadas por la oficina del Ministerio del Trabajo 

de la respectiva zona, que hayan sido contratados con por lo menos un (1) año de anterioridad a la fecha 

de cierre del Proceso de Contratación o desde el momento de la constitución de la persona jurídica 

cuando esta es inferior a un (1) año y que manifieste adicionalmente que mantendrá dicho personal por 

un lapso igual al término de ejecución del contrato. 

Si la oferta es presentada por un proponente plural, el integrante que acredite que el diez por ciento 

(10%) de su nómina está en condición de discapacidad, en los términos del presente numeral, debe tener 

una participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25%) en la estructura plural y aportar como 

mínimo el veinticinco por ciento (25%) de la experiencia acreditada en la oferta. 

El tiempo de vinculación en la planta referida de que trata este numeral se acreditará con el certificado 

de aportes a seguridad social del último año o del tiempo de su constitución cuando su conformación es 

inferior a un (1) año, en el que se demuestren los pagos realizados por el empleador. 

4. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite la vinculación en mayor proporción de 

personas mayores que no sean beneficiarias de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y que 

hayan cumplido el requisito de edad de pensión establecido en la ley, para ello, la persona natural, el 

representante legal de la persona jurídica o el revisor fiscal, según corresponda, entregará un certificado, 

en el que se acredite, bajo la gravedad de juramento, las personas vinculadas en su nómina y el número 

de trabajadores que no son beneficiarios de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y que 

cumplieron el requisito de edad de pensión. Solo se tendrá en cuenta la vinculación de aquellas personas 

que se encuentren en las condiciones descritas y que hayan estado vinculadas con una anterioridad igual 

o mayor a un (1) año contado a partir de la fecha del cierre del proceso. Para los casos de constitución 

inferior a un (1) año, se tendrá en cuenta a aquellos que hayan estado vinculados desde el momento de 

la constitución de la persona jurídica. 

El tiempo de vinculación en la planta referida, de que trata el inciso anterior, se acreditará con el 

certificado de aportes a seguridad social del último año o del tiempo de constitución de la persona 

jurídica, cuando su conformación es inferior a un (1) año, en el que se demuestren los pagos realizados 

por el empleador. 

En el caso de los proponentes plurales, su representante legal acreditará el número de trabajadores 

vinculados que son personas mayores no beneficiarias de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia, 

y que cumplieron el requisito de edad de pensión establecido en la ley, de todos los integrantes del 

proponente. Las personas enunciadas anteriormente podrán estar vinculadas a cualquiera de sus 

integrantes. 

En cualquiera de los dos supuestos anteriores, para el otorgamiento del criterio de desempate, cada uno 

de los trabajadores que cumpla las condiciones previstas por la ley, allegará un certificado, mediante el 

cual acredita, bajo la gravedad de juramento, que no es beneficiario de pensión de vejez, familiar o 

sobrevivencia, y cumple la edad de pensión; además, se deberá allegar el documento de identificación 

del trabajador que lo firma. 

La mayor proporción se definirá en relación con el número total de trabajadores vinculados en la planta 

de personal, por lo que se preferirá al oferente que acredite un porcentaje mayor. En el caso de 
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 proponentes plurales, la mayor proporción se definirá con la sumatoria de trabajadores vinculados en la 

planta de personal de cada uno de sus integrantes. 

5. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite que por lo menos el diez por ciento (10%) 

de su nómina pertenece a población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitana, 

para lo cual, la persona natural, el representante legal o el revisor fiscal, según corresponda, bajo la 

gravedad de juramento señalará las personas vinculadas a su nómina, y el número de identificación y 

nombre de las personas que pertenecen a la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, 

palanquera, Rrom o gitana. Solo se tendrá en cuenta la vinculación de aquellas personas que hayan estado 

vinculadas con una anterioridad igual o mayor a un (1) año contado a partir de la fecha del cierre del 

proceso. Para los casos de constitución inferior a un (1) año, se tendrá en cuenta a aquellos que hayan 

estado vinculados desde el momento de constitución de la persona jurídica. 

El tiempo de vinculación en la planta referida, de que trata el inciso anterior, se acreditará con el 

certificado de aportes a seguridad social del último año o del tiempo de su constitución cuando su 

conformación es inferior a un (1) año, en el que se demuestren los pagos realizados por el empleador. 

Además, deberá aportar la copia de la certificación expedida por el Ministerio del Interior, en la cual 

acredite que el trabajador pertenece a la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, 

Rrom o gitana, en los términos del Decreto Ley 2893 de 2011, o la norma que lo modifique, sustituya o 

complemente. 

En el caso de los proponentes plurales, su representante legal presentará un certificado, mediante el cual 

acredita que por lo menos diez por ciento (10%) del total de la nómina de sus integrantes pertenece a 

población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitana. Este porcentaje se definirá 

de acuerdo con la sumatoria de la nómina de cada uno de los integrantes del proponente plural. Las 

personas enunciadas anteriormente podrán estar vinculadas a cualquiera de sus integrantes. En todo 

caso, deberá aportar la copia de la certificación expedida por el Ministerio del Interior, en la cual acredite 

que el trabajador pertenece a la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o 

gitana en los términos del Decreto Ley 2893 de 2011, o la norma que lo modifique, sustituya o 

complemente. 

Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados que contienen 

datos sensibles, de acuerdo con el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012, se requiere que el titular de la 

información de estos, como es el caso de las personas que pertenece a la población indígena, negra, 

afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana autoricen de manera previa y expresa el tratamiento 

de la información, en los términos del literal a) del artículo 6 de la Ley 1581 de 2012, como requisito para 

el otorgamiento del criterio de desempate. 

6. Preferir la propuesta de personas naturales en proceso de reintegración o reincorporación, para lo cual 

presentará copia de alguno de los siguientes documentos: i) la certificación en las desmovilizaciones 

colectivas que expida la Oficina de Alto Comisionado para la Paz, ii) el certificado que emita el Comité 

Operativo para la Dejación de las Armas respecto de las personas desmovilizadas en forma individual, iii) 

el certificado que emita la Agencia para la Reincorporación y la Normalización que acredite que la persona 

se encuentra en proceso de reincorporación o reintegración o iv) cualquier otro certificado que para el 

efecto determine la Ley. Además, se entregará copia del documento de identificación de la persona en 

proceso de reintegración o reincorporación. 
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 En el caso de las personas jurídicas, el representante legal o el revisor fiscal, si están obligados a tenerlo, 

entregará un certificado, mediante el cual acredite bajo la gravedad de juramento que más del cincuenta 

por ciento (50 %) de la composición accionaria o cuotas partes de la persona jurídica está constituida por 

personas en proceso de reintegración o reincorporación. Además, deberá aportar alguno de los 

certificados del inciso anterior, junto con los documentos de identificación de cada una de las personas 

que está en proceso de reincorporación o reintegración. 

Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando todos los integrantes sean personas 

en proceso de reincorporación, para lo cual se entregará alguno de los certificados del inciso primero de 

este numeral, y/o personas jurídicas donde más del cincuenta por ciento (50 %) de la composición 

accionaria o cuotas parte esté constituida por personas en proceso de reincorporación, para lo cual el 

representante legal, o el revisor fiscal, si está obligado a tenerlo, acreditará tal situación aportando los 

documentos de identificación de cada una de las personas en proceso de reincorporación. 

Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados que contienen 

datos sensibles, de acuerdo con el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012, se requiere que el titular de la 

información de estos, como son las personas en proceso de reincorporación o reintegración, autoricen a 

la entidad de manera previa y expresa el manejo de esta información, en los términos del literal  a) del 

artículo 6 de la Ley 1581 de 2012 como requisito para el otorgamiento de este criterio de desempate. 

7. Preferir la oferta presentada por un proponente plural siempre que se cumplan las condiciones de los 

siguientes numerales: 

7. 1. Esté conformado por al menos una madre cabeza de familia y/o una persona en proceso de 

reincorporación o reintegración, para lo cual se acreditarán estas condiciones de acuerdo con lo previsto 

en el inciso 1 del numeral 2 y/o el inciso 1 del numeral 6 del presente artículo; o por una persona jurídica 

en la cual participe o participen mayoritariamente madres cabeza de familia y/o personas en proceso de 

reincorporación o reintegración, para lo cual el representante legal o el revisor fiscal, si están obligados a 

tenerlo, presentarán un certificado, mediante el cual acrediten, bajo la gravedad de juramento, que más 

del cincuenta por ciento (50 %) de la composición accionaria o cuota parte de la persona jurídica está 

constituida por madres cabeza de familia y/o personas en proceso de reincorporación o reintegración. 

Además, deberá acreditar la condición indicada de cada una de las personas que participen en la sociedad 

que sean mujeres cabeza de familia y/o personas en proceso de reincorporación o reintegración, 

aportando los documentos de cada uno de ellos, de acuerdo con lo previsto en este numeral. Este 

integrante debe tener una participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25 %) en el proponente 

plural. 

7.2. El integrante del proponente plural de que trata el anterior numeral debe aportar mínimo el 

veinticinco por ciento (25%) de la experiencia acreditada en la oferta. 

7.3. En relación con el integrante del numeral 7.1. ni la madre cabeza de familia o la persona en proceso 

de reincorporación o reintegración, ni la persona jurídica, ni sus accionistas, socios o representantes 

legales podrán ser empleados, socios o accionistas de otro de los integrantes del proponente plural, para 

lo cual el integrante del que trata el numeral 7.1. lo manifestará en un certificado suscrito por la persona 

natural o el representante legal de la persona jurídica. 

Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados que contienen 

datos sensibles, de acuerdo el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012, se requiere que el titular de la 

información de estos, como es el caso de las personas en proceso de reincorporación y/o reintegración 
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 autoricen de manera previa y expresa el tratamiento de esta información, en los términos del literal a) 

del artículo 6 de la Ley 1581 de 2012, como requisito para el otorgamiento del criterio de desempate. 

8. Preferir la oferta presentada por una Mipyme, lo cual se verificará en los términos del artículo 

2.2.1.2.4.2.4 del presente Decreto, en concordancia con el parágrafo del artículo 2.2.1.13.2.4 del Decreto 

1074 de 2015. 

Asimismo, se preferirá la oferta presentada por una cooperativa o asociaciones mutuales, para lo cual se 

aportará el certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio o la 

autoridad respectiva. En el caso específico en que el empate se presente entre cooperativas o 

asociaciones mutuales que tengan el tamaño empresarial de grandes empresas junto con micro, 

pequeñas o medianas, se preferirá la oferta las cooperativas o asociaciones mutuales que cumplan con 

los criterios de clasificación empresarial definidos por el Decreto 1074 de 2015, que sean micro, pequeñas 

o medianas. 

Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los integrantes acredite 

alguna de las condiciones señaladas en los incisos anteriores de este numeral. En el evento en que el 

empate se presente entre proponentes plurales cuyos integrantes estén conformados únicamente por 

cooperativas y asociaciones mutuales que tengan la calidad de grandes empresas junto con otras en las 

que los integrantes tengan la calidad de micro, pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de aquellos 

proponentes plurales en los cuales al menos uno de sus integrantes sea una cooperativa o asociación 

mutual que cumpla con los criterios de clasificación empresarial definidos por el Decreto 1074 de 2015, 

que sean micro, pequeñas o medianas. 

9. Preferir la oferta presentada por el proponente plural constituido en su totalidad por micro y/o 

pequeñas empresas, cooperativas o asociaciones mutuales. 

La condición de micro o pequeña empresa se verificará en los términos del artículo 2.2.1.2.4.2.4 del 

presente Decreto, en concordancia con el parágrafo del artículo 2.2.1.13.2.4 del Decreto 1074 de 2015. 

La condición de cooperativa o asociación mutual se acreditará con el certificado de existencia y 

representación legal expedido por la Cámara de Comercio o la autoridad respectiva. En el evento en que 

el empate se presente entre proponentes plurales cuyos integrantes estén conformados únicamente por 

cooperativas y asociaciones mutuales que tengan la calidad de grandes empresas junto con otras en las 

que los integrantes tengan la calidad de micro, pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de aquellos 

proponentes plurales en los cuáles al menos uno de sus integrantes sea una cooperativa o asociación 

mutual que cumpla con los criterios de clasificación empresarial definidos por el Decreto 1074 de 2015, 

que sean micro, pequeñas o medianas. 

10. Preferir al oferente persona natural o jurídica que acredite, de acuerdo con sus estados financieros o 

información contable con corte al 31 de diciembre del año anterior, que por lo menos el veinticinco por 

ciento (25 %) del total de sus pagos fueron realizados a Mipyme, cooperativas o asociaciones mutuales 

por concepto de proveeduría del oferente, efectuados durante el año anterior, para lo cual el proponente 

persona natural y contador público; o el representante legal de la persona jurídica y revisor fiscal para las 

personas obligadas por ley; o del representante legal de la persona jurídica y contador público, según 

corresponda, entregará un certificado expedido bajo la gravedad de juramento, en el que conste que por 

lo menos el veinticinco por ciento (25%) del total de pagos fueron realizados a Mipyme, cooperativas o 

asociaciones mutuales. 
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 Igualmente, cuando la oferta es presentada por un proponente plural se preferirá a este siempre que: 

10.1. Esté conformado por al menos una Mipyme, cooperativa o asociación mutual que tenga una 

participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25%) en el proponente plural, para lo cual se 

presentará el documento de conformación del proponente plural y, además, ese integrante acredite la 

condición de Mipyme, cooperativa o asociación mutual en los términos del numeral 8 del presente 

artículo; 

10.2. La Mipyme, cooperativa o asociación mutual aporte mínimo el veinticinco por ciento (25 %) de la 

experiencia acreditada en la oferta; y 

10.3. Ni la Mipyme, cooperativa o asociación mutual ni sus accionistas, socios o representantes legales 

sean empleados, socios o accionistas de los otros integrantes del proponente plural, para lo cual el 

integrante respectivo lo manifestará mediante un certificado suscrito por la persona natural o el 

representante legal de la persona jurídica. 

En el evento en que el empate se presente entre proponentes plurales, que cumplan con los requisitos 

de los incisos anteriores, cuyos integrantes estén conformados únicamente por cooperativas y 

asociaciones mutuales que tengan la calidad de grandes empresas junto con otras en las que los 

integrantes tengan la calidad de micro, pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de aquellos 

proponentes plurales en los cuales al menos uno de sus integrantes sea una cooperativa o asociación 

mutual que cumpla con los criterios de clasificación empresarial definidos por el Decreto 1074 de 2015, 

que sean micro, pequeñas o medianas. 

11. Preferir las empresas reconocidas y establecidas como Sociedad de Beneficio e Interés Colectivo o 

Sociedad BIC, del segmento Mipymes, para lo cual se presentará el certificado de existencia y 

representación legal en el que conste el cumplimiento a los requisitos del artículo 2 de la Ley 1901 de 

2018, o la norma que la modifique o la sustituya. Asimismo, acreditará la condición de Mipyme en los 

términos del numeral 8 del presente artículo. 

Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los integrantes acredite 

las condiciones señaladas en el inciso anterior de este numeral. 

12. Utilizar un método aleatorio para seleccionar al oferente, el cual deberá estar establecido 

previamente en el pliego de condiciones, invitación o documento que haga sus veces. 

NOTA 1: Los requisitos para acreditar factores de desempate, no son subsanables, por lo que los mismos 

deben ser aportados por los proponentes desde la presentación de la oferta. La no presentación de la 

información requerida no restringe la participación del oferente, ni es causal de rechazo de la oferta. 

 

11. POSIBILIDAD DE LIMITAR EL PRESENTE PROCESO A MIPYMES 

 

De conformidad con el numeral 3 del artículo 2.2.1.2.1.5.2. del Decreto 1082 de 2015, modificado 

por el Decreto 1860 de 2021, dentro del mismo término establecido para realizar observaciones a la 

invitación pública, los interesados podrán solicitar limitación del mismo a mipymes, de acuerdo con 

los criterios y requisitos establecidos en el artículo 2.2.1.2.4.2.2. y subsiguientes del Decreto 1082 de 

2015, modificado igualmente por el Decreto 1860 de 2021, que establece:  

 

"Artículo 2.2.1.2.4.2.2. Convocatorias limitadas a Mípyme. Las Entidades Estatales 
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 independientemente de su régimen de contratación, los patrimonios autónomos constituidos por 

Entidades Estatales y los particulares que ejecuten recursos públicos, deben limitar la convocatoria de 

los Procesos de Contratación con pluralidad de oferentes a las Mipyme colombianas con mínimo un 

(1) año de existencia, cuando concurran los siguientes requisitos:  

 

1. El valor del Proceso de Contratación sea menor a ciento veinticinco mil dólares de los Estados Unidos 

de América (US$125.000), liquidados con la tasa de cambio que para el efecto determina cada dos 

años el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo.  

2. Se hayan recibido solicitudes de por lo menos dos (2) Mipyme colombianas para limitar la 

convocatoria a Mipyme colombianas.  

 

Las Entidades Estatales independientemente de su régimen de contratación, los patrimonios 

autónomos constituidos por Entidades Estatales y los particulares que ejecuten recursos públicos, 

deben recibir estas solicitudes por lo menos un (1) día hábil antes de la expedición del acto 

administrativo de apertura, o el que haga sus veces de acuerdo con la normativa aplicable a cada 

Proceso de Contratación.  

 

Tratándose de personas jurídicas, las solicitudes solo las podrán realizar Mipyme, cuyo objeto social 

les permita ejecutar el contrato relacionado con el proceso contractual.  

 

Parágrafo. Las cooperativas y demás entidades de economía solidaria, siempre que tengan la calidad 

de Mipyme, podrán solicitar y participar en las convocatorias limitadas en las mismas condiciones 

dispuestas en el presente artículo. 

 

Artículo 2.2.1.2.4.2.3. Limitaciones territoriales. De conformidad con el parágrafo 1 del artículo 12 de 

la Ley 1150 de 2007, las Entidades Estatales, independientemente de su régimen de contratación, los 

patrimonios autónomos constituidos por Entidades Estatales y los particulares que ejecuten recursos 

públicos, pueden realizar convocatorias limitadas a Mipyme colombianas que tengan domicilio en los 

departamentos o municipios en donde se va a ejecutar el contrato. Cada Mipyme deberá acreditar su 

domicilio con los documentos a los que se refiere el siguiente artículo.  

 

Artículo 2.2.1.2.4.2.4. Acreditación de requisitos para participar en convocatorias limitadas. La 

Mipyme colombianas deben acreditar que tiene el tamaño empresarial establecido por la ley de la 

siguiente manera:  

 

1. Las personas naturales mediante certificación expedida por ellos y un contador público, adjuntando 

copia del registro mercantil.  

 

2. Las personas jurídicas mediante certificación expedida por el representante legal y el contador o 

revisor fiscal, si están obligados a tenerlo, adjuntando copia del certificado de existencia y 

representación legal expedido por la Cámara de Comercio o por la autoridad competente para expedir 

dicha certificación. Para la acreditación deberán observarse los rangos de clasificación empresarial 

establecidos de conformidad con la Ley 590 de 2000 y el Decreto 1074 de 2015, o las normas que lo 

modifiquen, sustituyan o complementen.  

 

Parágrafo 1. En todo caso, las Mipyme también podrán acreditar esta condición con la copia del 

certificado del Registro Único de Proponentes, el cual deberá encontrarse vigente y en firme al 

momento de su presentación.  
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 Parágrafo 2. Para efectos de la limitación a Mipyme, los proponentes aportarán la copia del registro 

mercantil, del certificado de existencia y representación legal o del Registro Único de Proponentes, 

según corresponda conforme a las reglas precedentes, con una fecha de máximo sesenta (60) días 

calendario anteriores a la prevista en el cronograma del Proceso de Contratación para el inicio del 

plazo para solicitar la convocatoria limitada.  

 

Parágrafo 3. En las convocatorias limitadas, las Entidades Estatales independientemente de su 

régimen de contratación, los patrimonios autónomos constituidos por Entidades Estatales y los 

particulares que ejecuten recursos públicos, solo deberán aceptar las ofertas de Mipyme o de 

proponentes plurales integrados únicamente por Mipyme.  

 

Parágrafo 4. Los incentivos previstos en los artículos 2.2.1.2.4.2.2 y 2.2.1.2.4.2.3 de este Decreto no 

excluyen la aplicación de los criterios diferenciales para los emprendimientos y empresas de mujeres 

en el sistema de compras públicas. " 

 

En caso de que el interesado cuente con revisor fiscal, la solicitud debe ser presentada por el mismo, 

acompañada de los documentos que acrediten el perfil del contador público (tarjeta profesional, 

certificado de vigencia profesional actual y la cédula de ciudadanía) y cámara de comercio.  

Si no cuenta con revisor fiscal, la solicitud la debe suscribir el representante legal y debe ir 

acompañada de la cedula de ciudadanía del mismo y cámara de comercio. 

11.1. Aviso de limitación o no limitación a Mipyme. 

. 

En el término previsto en el cronograma, la entidad publicará un aviso en el SECOP precisando si el 

proceso efectivamente se limitó a Mipyme o si podrá participar cualquier otro interesado.  

 

12. OTRAS CONDICIONES DEL CONTRATO 

 

12.1. Plazo de ejecución 

 

El plazo para la ejecución del objeto contractual será hasta el 26 de diciembre de 2023, contados a 

partir de la suscripción del acta de inicio de ejecución, previo cumplimiento de los requisitos de 

perfeccionamiento y ejecución del contrato (plataforma SECOP II). 

 

12.2. Lugar de ejecución 

 

Los inmuebles a intervenir:  

 

- Plaza de mercado del barrio Alfonso López 

- Plaza de mercado del barrio La Esmeralda 

 

12.3. Liquidación 

 

Al producirse una causa de terminación del contrato o carta de aceptación de la oferta, se procederá a 

su liquidación, la cual se realizará en un plazo de cuatro (4) meses contados a partir de la fecha de 

terminación. La liquidación se hará mediante acta firmada por las partes, en la cual constarán los 

ajustes, revisiones y reconocimientos a que haya lugar, los acuerdos, conciliaciones y transacciones 

a que llegasen las partes para poner fin a las divergencias presentadas y poder declararse a paz y 
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 salvo. 

 

12.4. Supervisión 

 

EL MUNICIPIO supervisará el cumplimiento del contrato a través de un profesional universitario 

adscrito a la Secretaría de Infraestructura, el cual, tendrá las facultades establecidas en el artículo 83 

y 84 de la Ley 1474 de 2011 y el Manual de Contratación e Interventoría del Municipio. 

 

13. ANÁLISIS DE RIESGOS 

 

El análisis de riesgo se encuentra en el denominado anexo MATRIZ DE RIESGOS. 

 

14. GARANTÍAS 

 

14.1. Seriedad del Ofrecimiento: 

 

El Proponente debe presentar con la propuesta una Garantía de seriedad de la oferta que cumpla 

con los parámetros, condiciones y requisitos que se indican en este numeral. 

 

Cualquier error o imprecisión en el texto de la garantía presentada, será susceptible de aclaración 

por el Proponente hasta el término de traslado del informe de evaluación. 

 

Las características de las garantías son las siguientes: 

 

Característica Condición 

Clase Cualquiera de las clases permitidas por el artículo 2.2.1.2.3.1.2 del Decreto 

1082 de 2015, a saber: (i) Contrato de seguro 

contenido en una póliza, (ii) Patrimonio autónomo y (iii) Garantía Bancaria. 

Asegurado/ Municipio de Popayán identificado con NIT 891.580.006-4 

Beneficiario Municipio de Popayán- 

Amparos Los perjuicios derivados del incumplimiento del ofrecimiento en los eventos 

señalados en el artículo 2.2.1.2.3.1.6 del Decreto 1082 de 2015. 

Vigencia 3 meses contados a partir de la fecha de cierre del proceso de contratación. 

Valor Asegurado Diez por ciento (10%) del Presupuesto Oficial del Proceso de Selección. 

 

 

Tomador 

• Para las personas jurídicas: la Garantía deberá tomarse con el nombre o 

razón social y tipo societario que figura en el Certificado de Existencia y 

Representación Legal expedido por la Cámara de Comercio respectiva, y no 

sólo con su sigla, a no ser que en el referido documento se exprese que la 

sociedad podrá denominarse de esa manera. 

• Para los Proponentes Plurales: la Garantía deberá ser otorgada por todos 

los integrantes del Proponente 

Plural, para lo cual se deberá relacionar claramente los integrantes, su 

identificación y porcentaje de participación, quienes para todos los efectos 

serán los otorgantes de la misma. 

Si en desarrollo del proceso de selección se modifica el cronograma, el Proponente deberá ampliar la 

vigencia de la Garantía de seriedad de la oferta hasta tanto no se haya perfeccionado y cumplido los 
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 requisitos de ejecución del respectivo contrato. 

 

La propuesta tendrá una validez igual al término de vigencia establecido para la garantía de seriedad de 

la oferta. Durante este período la propuesta será irrevocable, de tal manera que el Proponente no 

podrá retirar ni modificar los términos o condiciones de la misma, so pena de que la Entidad pueda 

hacer efectiva la garantía de seriedad de la oferta 

 

14.2. GARANTÍA DEL CONTRATO 

 

Garantía única de cumplimiento: 

 

Para cubrir cualquier hecho constitutivo de incumplimiento, el Contratista deberá presentar la 

garantía de cumplimiento en original a la Entidad dentro de los tres (3) días hábiles siguientes 

contados a partir de la firma del contrato y requerirá la aprobación de la Entidad. Esta garantía tendrá 

las siguientes características: 

 

Característica Condición 

 

Clase 

Cualquiera de las clases permitidas por el artículo 2.2.1.2.3.1.2 del Decreto 

1082 de 2015, a saber: (i) Contrato de seguro contenido en una póliza para 

Entidades Estatales, (ii) Patrimonio autónomo, (iii) 

Garantía Bancaria. 

Asegurado/ 

beneficiario 
Municipio de Popayán identificada con NIT 891.580006-4 

Amparo, vigencia  Amparo Vigencia Valor Asegurado  

valores asegurados  Cumplimiento general del 

contrato y el pago de las multas 

y la cláusula penal pecuniaria 

que se le 

impongan 

con una vigencia 

igual a la duración 

del contrato y cuatro 

(4) meses más 

Equivalente al 20% del 

valor del contrato 

 

Pago de salarios, prestaciones 

sociales legales e 

indemnizaciones laborales del 

personal que el Contratista haya 

de utilizar en el territorio 

nacional para la ejecución 

del contrato 

Plazo del contrato y 

tres 

(3) años más. 

Equivalente al 5% del 

valor del contrato. 

 

Estabilidad y calidad de la obra con una vigencia de 

cinco (5) años 

contados a partir del 

acta de entrega y 

recibo definitivo a 

satisfacción de las 

obras por el 

Municipio de 

Popayán. 

Equivalente al 20% del 

valor del contrato 
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 Tomador • Para las personas jurídicas: la garantía deberá tomarse con el nombre o 

razón social y tipo societario que figura en el Certificado de Existencia y 

Representación Legal expedido por la Cámara de Comercio respectiva, y no sólo 

con su sigla, a no ser que en el referido documento se exprese que la sociedad 

podrá denominarse de esa manera. 

• No se aceptan garantías a nombre del representante legal o de alguno de 

los integrantes del consorcio. Cuando el contratista sea una Unión Temporal o 

Consorcio, se debe incluir razón social, NIT y porcentaje de participación de cada 

uno de los integrantes. 

• Para el Contratista conformado por una estructura plural (unión temporal, 

consorcio): la garantía deberá ser otorgada por todos los integrantes del 

Contratista, para lo cual se deberá relacionar claramente los integrantes, su 

identificación y porcentaje de participación, quienes para todos los efectos 

serán los otorgantes de la misma. 

 

Información 

necesaria dentro 

de la póliza 

• Número y año del contrato 

• Objeto del contrato 

• Firma del representante legal del Contratista 

• En caso de no usar centavos, los valores deben aproximarse al mayor 

 

14.3. Responsabilidad Civil Extracontractual 

El seguro de responsabilidad extracontractual debe cubrir también los perjuicios ocasionados por 

eventuales reclamaciones de terceros derivadas de la responsabilidad extracontractual que surjan 

de las actuaciones, hechos u omisiones de los subcontratistas autorizados o en su defecto, que 

acredite que el subcontratista cuenta con un seguro propio con el mismo objeto y que la Entidad 

Estatal sea el asegurado. Tomador: Contratista. Asegurado: Municipio de Popayán Cauca. 

Beneficiarios: Terceros afectados, Municipio de Popayán- Cauca. Cuantía: Igual o superior a 

doscientos (200) salarios mínimos mensuales legales vigentes. Vigencia: Plazo de ejecución del 

contrato. 

 

El Contratista está obligado a restablecer el valor de la garantía cuando esta se vea reducida por 

razón de las reclamaciones que efectúe la Entidad, así como, a ampliar las garantías en los eventos de 

adición y/o prórroga del contrato. El no restablecimiento de la garantía por parte del Contratista o 

su no adición o prórroga, según el caso, constituye causal de incumplimiento del Contrato y se dará 

inicio a los procesos sancionatorios a que haya lugar. 

 

14.4. CLÁUSULA PENAL. 
 
En caso de declaratoria de incumplimiento, EL MUNICIPIO DE POPAYÁN hará efectiva una sanción 

penal pecuniaria, la cual tendrá un monto del diez por ciento (10%) del valor del contrato, pena que 

se pacta por el mero retardo y sin perjuicio del cumplimiento de la obligación principal, para efectos 

de cobrar la cláusula penal se podrá hacer uso de la compensación de sumas o jurisdicción coactiva. 

 
14.5. MULTAS 
 
En el contrato se pactarán las siguientes causales multas a cargo del contratista: 
 

• Por mora o incumplimiento injustificado de las obligaciones referentes a iniciar o no reanudar la 

obra, según el caso, o por suspensión temporal de la misma sin causa justificada o por causas 
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 imputables al Contratista, el uno por mil (1‰) del valor total del contrato por cada día de mora, 

sin superar el tres por ciento (3%) del valor total del mismo.  

• Por mora o incumplimiento injustificado de las obligaciones referentes a presentar los informes 

dentro de los plazos establecidos para tal efecto, una multa diaria equivalente al cero punto cero 

uno por mil (0.01‰) del valor total de contrato, sin superar el uno por ciento (1%) del valor total 

del mismo.  

• Por mora o incumplimiento injustificado de las obligaciones referentes a constituir a tiempo la 

garantía única de cumplimiento en cualquiera de sus riesgos amparados, el uno por ciento (1%) 

del valor total del contrato, suma que será deducida de la primera acta de pago. 

• Por mora o incumplimiento injustificado de las obligaciones referentes a prorrogar la garantía 

única de cumplimiento en cualquiera de sus riesgos amparados, cuando a ello hubiere lugar, el 

uno por ciento (1%) del valor del contrato en el momento de su aplicación, suma que será 

descontada del acta de pago final.  

• Por mora o incumplimiento injustificado de las obligaciones referentes a presentar los 

documentos exigidos para la liquidación del contrato dentro del plazo establecido para el efecto 

según las disposiciones vigentes, el cero punto tres por ciento (0.3%) del valor total del contrato. 

En este caso, la entidad elaborará la liquidación de oficio.  

• Por el incumplimiento de cualquiera de las obligaciones que afecte el contrato, el uno por mil 

(1‰) del valor total del contrato. 

 
14.6.  PROCEDIMIENTO PARA LA IMPOSICIÓN DE MULTAS 

 
En el evento en que el contratista incurra en una o varias de las causales de multas a que hace 

relación el numeral anterior, se iniciará el procedimiento previsto en el artículo 86 de la ley 1474 de 

2011. Las multas tendrán un tope máximo del veinte por ciento (20%) del valor del contrato. El valor 

de las multas se descontará de las sumas que EL MUNICIPIO DE POPAYÁN adeude al CONTRATISTA 

y si ello no fuere posible se tomará de la garantía única de cumplimiento otorgada, y si ello no fuere 

posible, se acudirá a la jurisdicción coactiva. 

 

15. APLICACIÓN TRATADOS O CONVENIOS DE LIBRE COMERCIO. 

 

De conformidad con el MANUAL EXPLICATIVO DE LOS CAPÍTULOS DE CONTRATACIÓN PÚBLICA DE 

LOS ACUERDOS COMERCIALES NEGOCIADOS POR COLOMBIA PARA ENTIDADES CONTRATANTES 

expedido por el DNP, “Las Entidades Estatales que adelantan sus Procesos de Contratación con las 

Leyes 80 de 1993 y 1150 de 2007 no deben hacer este análisis en las modalidades de selección de 

contratación directa y de mínima cuantía”. 

 

Dado en Popayán, a los dieciocho (18) días del mes de noviembre de 2023. 

 

 

ELVIA ROCIO CUENCA BONILLA 

Secretaria General 

 
Proyectó aspectos jurídicos: Victoria Andrea Pito - Abogado Contratista Secretaría General 

Reviso aspectos jurídicos: Cristian Camilo Vallejo – Líder de Contratación de la Secretaría General  

Proyectó aspectos técnicos: Ing. Edgar Miguel Duarte Casas – Contratista Secretaría General  

Anexo: Documentos precontractuales 

Archivado en según TRD: Contratos 
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